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• El próximo 28 de septiembre se realizará la junta de accionistas que someterá a votación segunda fase del 

plan de reestructuración societaria y el cambio de nombre de Enersis Américas S.A. a Enel Américas S.A. 

El directorio de Enersis Américas S.A, por unanimidad de sus miembros, acordó convocar a Junta 

Extraordinaria de Accionistas para el día 28 de septiembre de 2016.  En esa oportunidad los accionistas 

deberán votar, de acuerdo a los términos de la ley de operaciones entre partes relacionadas, la propuesta de 

fusión por incorporación de Endesa Américas y Chilectra Américas en Enersis Américas. 

La fusión estará sujeta a la las siguientes condiciones suspensivas: que el derecho a retiro que eventualmente 

ejerzan los accionistas de Enersis Américas no exceda el 10%, que el derecho a retiro que eventualmente 

ejerzan los accionistas de Endesa Américas no exceda el 10% y que el derecho a retiro que eventualmente 

ejerzan los accionistas de Chilectra Américas no exceda el 0,91%. 

Se propondrá una ecuación o relación de canje de 2,8 acciones de Enersis Américas por cada acción de 

Endesa Américas y de 4 acciones de Enersis Américas por cada acción de Chilectra Américas, sin considerar 

fracciones de acciones. 

El directorio conoció hoy el informe definitivo del evaluador independiente designado por el directorio, Banco 

Itaú, el informe definitivo del evaluador independiente designado por el comité de directores, Credicorp (IM 

Trust), el informe definitivo sobre el valor de las sociedades que se fusionan y la relación de canje del perito 

Pablo D’Agliano, fairness opinion del asesor financiero, Bank of Américas Merrill Lynch, las declaraciones 

individuales de todos los directores de Enersis Américas S.A. y el informe definitivo del comité de directores.  

En la misma Junta Extraordinaria del 28 de septiembre se votará la modificación del nombre de la compañía, 

de Enersis Américas S.A. a Enel Américas S.A aclarándose que se trata de una sociedad anónima abierta. 

 


